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en 18 de mayo' de 1981, en que e9 parte apelada la Entidad
mercanttl ..Fuerzas Eléctricas de Catalu",,"' (FECSAJ. sobre
impuesto de tráfico de Empresas. de'oemos confirmar y confir·
mamos :a sentencia. apelada por aJustara'" al ordenamiento ju
rídico, sin pronunciamiento alguno sobre las costas de esta
apelación.-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 3 de oc.tubre d~ 1985.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio CQrtés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

etilo y buUlo, 35 por 100; aiooholes de mettlo y butilo, '20 ~a
mos. P. E. 32.09.40.

5. Film de poUetileno baja densidad. de 0,01 a 0,07 mllfme·
tras, P. E. 39.02.12.

6. Perfiles de aluminio llxtruido, aleados (99 por 100 de Al;
'0,5 por 100 Si: 0,05~ por 100 Mg), según norma UNE 38337,
posición estadística 76.02.18.

Tercero.-Los productos a exportar son:

L Embellecedores para electrodomésticos y muebles, cuya
dimensión máxima de pieza sea superior a HlO milímetros:

1.1 A partir de la chapa de aluminio de 0,3 a menos de
0,5 milímetros, P. E. 76.16.99.6.

1.2 A partir de la chapa de acero inoxidable de 0,3 a menos
de 0,5 milímetros. P. E. 73.40.98.5.

1.3 A partir del fleje de acero, P. E. 73.38.90.2.

11. Embellecedores para electrodomésticos y muebles, cuya
dimensión máxima sea superior a 100 milimetros, por pieza:

n.l A partir de chapa de aluminio de 0,5 a 2 milímetros,
de la P. E. 76.16.99.6.

II.2 A partir de chapa de acero inoxidable de 0,5 a 2 milí
metros. de la P. E. 7340.98.5.

II.3 A par~ir del fleje de acero, P. E, 73.36.90.2.

nI. Embellecedores para electrodoméstieos y muebles, cuya
dimensión máxima de pieza sea inferior a 100 millmetros:

111.1 A partir de chapa de aluminio de 0,3 a 2 milímetros,
posición estadística 76.1699.6.

I1I.2 A partir de chapl'\ de acero inoxidable de 0,3 a 2 milf
metros, P. E. 76.16.99 6.

111.3 A partir del neie de acero, P. E. 73.36.00.2.

IV. Embellecedores.. para electrodomésticos y muebles ela
borados con perfiles de aluminio aleado extruido, P,. E. 76.16.99.6.

V. Embellecedores para aparatos de sonido HIFI y audio
visuales elaborados con perfiles de aluminio aleado y "'Jxtrui
do, P. E. 76.16.99.6.

Cuarto.-A efeCtos contables se establece lo siguiente:

Como cantidades a tener en cuenta Se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia· arance
laria o se devolverán los dere¡:hos arancelarios según el siste
ma a que Se acojan los interesados las señaladas en el cuadro
anexo.

al Las cifras .que figuran a la derecha bajo las cantidades
de transformación son los por-::entajes de subproduct(¡s adeu·
dables por las siguientes posiciones estadísticas:

Para las mercancías 1 v 6, P. E. 76.01.33.
Para la mercancla 2, P. E. 73.03.41.
Para la mercancía 3. P. E.73.03.59.

bl Las cifras que figuran a ia izquierda son los porcentajes
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, tanto la clase de producto a
que pertenecen los embellecedores· ·exportables como la clase
de mercancía 1, 2, 3, realmente utilizada en el proceso fabril;
así como cuando la mercancía sea la número 3 si la misma
se encuentra protegida o no con ftlm de PVC, a fin de que
ia Aduana, en base a dicha declaración v tras las compro.~acio-
nPoR. C}lIP I><:t.imA rOnVl'miFmtA rp.RIi,..ar.. nllf"cta autorizar el libra·
miento de la correspondiente hoja de detalle.

d) Caso de que el interesado haga uso dEl los sistemas de
reposición con franquicia arancelaria, los Servicios de Conta
bilidad da la Dirección General de Exportación harán constar _
en las licencias o DO. LL. que expidan, referentes B las mer
cancías 1, 2, 3, 6 (y salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle), los concretos porcentajes
de pérdidas -con la debida diferenciación de mermas, y sub
productos- aplicables a ¡as mismas .que serán precisamente
los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e in·
greso por el concepto de subproductos. .-

e) El interesado queda obllgado a declarar en la, documen- .
·t8.Cl0ii··'aauanera·'(lE, rex·po·riaCloii· ·~r· en··ía'·cofrespoñaiente"l'ibta
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materIas primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, &sí como calidades, tipos (acabados, colores, especüicacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y qué en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías PT'!Wiamente importadas o que en
su compensación se imparten postertonnente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por ei Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

ORDEN de 4 d. octubre de 1983 por la que se mo
difica a la firma "S. A. S~nard.. el régimen :te 'rá
fieo de perfeccionamiento activo pars la importa
ción de fleje de acero 'Y la exportación de diversas
manufactura•.

ORDEN de 4 de octubre d. 1983 por la que 8e
autoriza o la rtrma ..Embego, S. Coop ... , el régtmen
de tráfico de perfecctonamiento activo poro la im.
porlación de chapas, fle;e, y polietileno y lo expor~
toctón de embellecedores poro electrodomésticos y
mueble.. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trlLmites reglamentarios en ~l ex
p.ediente fro~ovido por la EmDresa .Embelra. S. Coop_•. Rnll
CItando e r:égImen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importaCión de chapas, nejes y POl1etileno y la exportación
de embellecedoces para electrodomésticos y muebles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonoado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

28048

28047

Primero.-Modificar en el apartado tercero, mercancíae a ex~

portar, la posición estadística del producto número VI .Clips
de sujeción .. , que deberá Ser la P. E. 73.40.94 en luga~ de la
P. E. 73.32.38 como figura en la Orden ministerial.·

-Segundo.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden
ministerial de f~cha 12 de mayo de 1981 (.BoleUn Oficial del
Estado.. del 12 de lunlo) y posterior modificación por Orden
ministerial de 13 de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Estado..
del 23 de mayal, que ahora se modifica.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. Primero·.-5e auto.riza el régimen de tráfico de perfecciona
mwnto activo a la flrma _Embega, S. Coop.• , con domicilio en
polígono industrial, Estella (Navarra), y NIF F.31/032451.

Segundo.-Las mercanc1as de importación son:

1. Bobi!1:as de chapa de alumIniO' sin alear, de espesor entre
0.3 y 2 mlHmetrOs,- anchura-4ó<Vi~ooo ñimmetros:· p.....Y.--io.oo:si.

2. Bobinas de chapa de acero inoxidable, laminado' en frío.
calidad AISI-430 (la por 100 Cr 1 a poi' 100 l\iJ. de espesor com
prendido entre 0,3 y 2 miltmetroa, anchura de 400/1.000 mili
metros, P. E. 73.72.13.1.

3. Fleje de acero no especial, calidad ST.2, laminado en fria,
niquelado y cromado, revestimiento de Ní, 3 ~; er, 0,1 p.. Com
posición centesimAl: C, 0,10 por 100; Sí, 0,03/0,20 por 100: Mn,
0,20/0,46 por 100; P, 0,06 por 100; S 0,06 por 100; resto, Fe. Espesor
entre 0.3 y 1 milimetro, P. E. 73.12.85.

4. Barniz sintético de alta r8l1istencia a ~ temperatura y
abrasión: ..Duralit- (resina epoxl, as por lOO; diluyente. 6S por
100); ..Perlucit.. {resina acrilica, 30 por 100: diluyente, 70 por 1ooJ.
Composición diluyente: acetona, 45 pOr 100; acetatos de meUlo,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa -S. A. Sinard.. solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de fleje de acero y la exportación de
diversas manufacturas, autorizado por Orden ministerial de
12 de mayo de 1981 I .. BoleUn Oficial del Estado. de 12 de luniol
y modificación posterior de 13 de abril de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 23 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EXpOrtación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo·
a la finoa ..S. A. Sinard.. , con domicmo en Roc:afort, 64, Sa
badell <Barcelona) y NIF A-08-290926 en el sentido de:
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Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n por un periodo de dos
MaS, a partir de la Cecha de su .publlcaci6n en el .Boletin Ofi·
cial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la
pr6rroga con tres meses de antelac16n a su caducidad y ad
juntando la documentacl6n exigIda por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de Cebrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercanela a Importar se
rán todos aquellos con Jos que Espalla mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espalla IIl!lllliene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible.
pudiendo la DlrllPCión General de Exportaci6n, si lo esllma
oportuno, autorizar exportaciones a los damAs paísea.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo Para la transformacl6n y exportaci6n en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
aflos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-'
viembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de Ceprero de 1976.

En el s;stema de reposlcl6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de 1& Orden ministerial de la Presldencla
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, pocIn\n ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolucl6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transCormaci6n o incorporaci6n y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentacl6n de la correspondiente declaracl6n o
licencia de importaci6n. en la admisi6n temporal. y en 31 mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en tos otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importaci6n como de la licencia de exportacl6n. que el lilular
se acoge al régimen de tráfica de perfeccionamiento acU va y
el sistema elegido, mencionando le disposici6n por .la que se le
otor~ó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de ",ráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos tprmint\do~
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro.·
baci6n.

Décimo.-En el sistema de reposición cOn franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se l1a:van
efectuado a partir de la publicaci6n de la Orden ministerial
hast.. la aludida fecha de publicaci6n en el .Boletin Oficial
del Estado-, podrán· acogerse también a los beneflqios corres·
pondientes, siempre que 8f' hayan hecho constar en la licencIa
de exportación y en la restante documentación aduanera. de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados en e) articulo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicaci6n de esta
Orden en el .Bolelln OfiCial del Estado-.

UndécImo.-Esta autorlzacl6n se regIrá en todo aquello rela·
tivo -8. tráticode perfeccionamiento y que no esté oontelTl'J 1arlo
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiclOnes:

_ Decreto 149211975 (.Bolelln Oficial de: Estado. r,úme·
ro 165). -

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de1975 (.Bolelln Of.clal del Estado- número 282).

_ Orden del Ministerio de HacIenda de 21 de febrero 'de 1976
(.Bolelln Oficial del Estado-. número 53).

- Orden del Ministerio de Comermo de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 531.

- CIrcular de la Olreccl6n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Bolelin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-Se deroga la Orden Ministerial de 15 de sep·
tiembre de 1981 [.Bolelin Oficial del Estado- de 14 de octubre
de 1981l, concedida a esta misma Empresa y que caducaba
el 14 de octubre del presente allo.

Declmotercero.-La Dlreccl6n General de Aduanas y la ,)irec
c.ión General de Exportacl6n, dentro de sus respectivas compe·
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la cort2:ta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .I. muchos años. •
Madrid, 4 de octubre de ¡983.-P. D. El Director general de

Exportación, Apolonío lIuIz Ligero.

Ilmo. Sr. Olrector general de Exportaci6n.


